
Nuevos rumbos 

En medio de este caos universal en que parece que to
dos los principios fundamentales de la sociedad naufragan, 
Y en que pensadores y estadistas se preguntan e interrogan 
sobre la suerte futura del mundo, flotan, no obstante, co-
°:º ái:icora de salvación, en la doctrina y en la jurispruden-
cia, ciertos factores y elementos que habrán de ser la base 
para la reconstrucción social del porvenir. Al mismo tiem
po que esto sucede, teorías como el positivismo, el materialis
mo hist

_
órico y el comunismo, que envenenaron los pueblos y 

las nac10nes, y pretendieron variar el curso de la historia, 
han sido seriamente revaluadas y han asumido una actitud 
de franca retirada en medio del aplauso de la gente sensata. 

�s de observar, en primer término, que la idea espiri
tualista avanza de manera incontenible y cubre el vasto 
campo que antes ocupara el positivismo. La vuelta hacia 
Dios, el sentimiento de lo suprasensible, la evidencia de una 
regla moral superior, que todo lo condiciona y lo encamina 
son los axiomas hacia los cuales convergen las miradas d; 
los pensadores y de los filósofos. La sociología independien
te de la moral y como mera observación de hechos materia-
1:s, 

_
ya no se concibe ni se admite, y la interpretación mate

r�ahsta de la historia, que desvincula al hombre y a la so
ciedad ,de 

_ 
los dictados de una Providencia que todo lo diri

ge, esta siendo reemplazada por otra muy distinta, que ve 
ante todo que el fin de los humanos no puede ser la satis
facción, de . sus necesidades cotidianas y pasajeras, por cuan
to aquel tiene proyecciones que trascienden a lo eterno y 
permanente. 

En el campo jurídico todo lo anterior se ostenta de una 
manera científica, y los doctrinantes presentan ya teorías 
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completas que reposan todas sobre la existencia de una re
gla moral y sobre los conceptos de la libertad y dignidad hu
manas. La interpretación de la ley no puede hacerse hoy, 
debido al sistema científico que predomina, de una mane
ra aislada, ni los textos legales pueden aplicarse de un mo
do mecánico. Los altos principios de equidad y justicia, en 
otros términos, los supremos dictados de la moral, deben 
inspirar según la nueva doctrina a los juristas y a los jueces. 
en la interpretación de aplicación de la ley. 

Pero no es sólo esto sino que en el plano de las relacio
nes contractuales éstas deben estar informadas por esos dic
tados para que su desarrollo y efectividad se traduzcan en. 
una resultante equitativa y por lo tanto moral. 

Ya Jorge Rippert, en su célebre y conocida obra "La. 
Regle morale dans les Obligations Civiles", desarrolla los 
postulados de la ciencia jurídica contemporánea sobre los 
principios antedichos, y las teorías sobre el abuso del dere-· 
cho, la imprevisión, y el enriquecimiento sin causa, no son, 
en definitiva, sino concepciones científicas, que partiendo• 
de la libertad humana las circunscriben, para que sea efi
caz ante el derecho, dentro de las normas de la moral. Por· 
es oel uso anormal del derecho, que perjudica siempre, el 
acrecimiento de un patriomonio sin una causa lícita, la inter-
pretación fatal y rígida de una cláusula contractual, no obs
tante la variación fundamental, extra contractual, de las cir-
cunstancias existentes cuando se celebró el pacto, detienen 
sus efectos desastrosos ante el muro de contensión de esas, 
teorías, cuyos cimientos no son otros sino la moral. 

La repercusión jurídica y social de lo anterior com
prende todo el amplio campo social, y no se detiene ant€' el 
concepto puramente individualista. Por eso en un asunto· 
tan importante y tan amplio como el de las buenas costum
bres, expositores como Josserand y Planiol, entre otros, 
vinculan de una manera inseparable el concepto a la exis-
tencia de la moral cristiana, o sea, que el campo de lo lícito, 
único donde puede moverse el hombre para que sus accio
nes tengan eficacia en derecho, no es otro sino el circunscri
to y limitado por la moral cristiana, criterio que sirve parat. 
medir la bondad o malicia de las acciones humanas. 
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. La existencia de esa ley suprema presupone la de un le
gislador; la responsabilidad del hombre no se concibe sino 
<:on la idea de su libertad, y la licitud o ilicitud de las accio
nes no resulta sino de que ellas se acomoden o no a la regla 
moral. Son,. pues, los conceptos esencialmente espiritualis
tas l�s, que informan la ciencia jurídica contemporánea, que

.
reflmra en la marcha y dirección de la sociedad, salida de
:su �auce natural y abocada al desastre, precisamente por el 
olvido y desconocimiento de esas normas 

¿ Qué puede
_ 

quedar entonces del �sitivismo, incapaz 
-de levan!ar l

_
a mirada? ¿ Qué de la interpretación materialista 

de la histo:ia, que sólo contempla la vulgaridad cotidiana 
<le hechos mtrascendentes? ¿ Qué del comunismo que hace 
-caso �miso de toda moral y que anula la libertad humana? 

Solo el desastre que se ha contemplado y ese caos uni
ve

_
rsal de ,q�e no podrá salir el mundo sino por el reconoci

miento de ciertos principios inmutables y de una Regla Su
prema que todo lo dirige hacia un fin. 

LIBORIO ESCALLON 

Magistrado de la Corte Suprema 

de Justicia y Profesor de Dere

cho Civil en las Facultades del 

Rosario y la Javeriana. 
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La cultura del Renacimiento en España 

Ef Humanismo (t)

Humanismo y humanidades son palabras de hondo sen
tido en el Renacimiento, y esenciales para entenderlo ca
balmente. Género humano, en su unidad; bondad y cortesía; 
estµdios de las artes liberales, todo eso es humanidad y hu
manidades. Para la época del Renacimiento era todo eso a 
través de las letras griegas y latinas, prodigiosamente res
tauradas y haciendo de ellas, tal vez sin proponérselo, la 
luz guiadora por los nuevos caminos que el hombre había 
de transitar. Era necesaria luz ajena para aprender a mirar 
·en un mundo que se ofrecía de pronto ampliado y nuevo,
presa magnífica para la ambición del entendimiento hu
mano.

Los textos clásicos restaurados y difundidos por la na
ciente imprenta eran el instrumento de la renovación rena
-eentista. Los artífices, los humanistas, "esa legión de cien
,cabezas" y de cien aspE'ctos, que, pluma en mano, dan un
nuevo rumbo a la historia del mundo.

Nace una nueva época, cuando sus artesanos miraban
boquiabiertos un mundo arqueológico.

Porque fue una época fecunda llena de antinomias, que,
desde un punto de vista vital, no lo fueron.

Hé aquí algunas: Imitación servil de la antig\üedad,
cuando estaba naciendo una nueva cultura; fe ciega en el
libro clásico, cuando se iniciaban las ciencias de observa-

(1) Extracto de la conferencia pronunciada sobre este tema
en el curso sobre "La cultura del Renacimiento en España". 
Bogotá, 1941. 
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